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5411 RESOLUCION de· 2S de marzo de /985, de la
Secretaría d. Estado para la AdminÍStrtlCión Pf<blica,
por la fJUe.~ convocan pruebas selectivllS paro ingreso

. "" 'el Cidrpo de fk;Iicos Especia}isttÍf"en' Reprodllc,, cirm :Carttitrtlfiéa. . ., '. . ,':' '..
~.I. " .. ~,., _ ~' ,;. ....

, flmos. SM.' En cunpllinleRlo.se lo 4i8puesto en le dioposición
adicional quinta del Real ~1O 152/1985, deó de febltro. y con
el fin de atender las necesidades de personal en la Administración
pública, esta Secretaria de Eltado, en uso de las competencills que
~ estáD .tribuidas eIl.~anll:ujn6,D, 2. del Real Decreto 2169/1984.
de·28 de novietnbR, ¡írevio informe de la Comisión Superior .de
Personal, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Tecnicos Especialistas ... Reprodncción "Cartoiráfica.
CQIl sujeciól\.~ ~~Dtes . "'.;.1" '.C"," !.

!1'¡(J¡;:"';,-¡¡r:, j¡,; ~~ 1-;.. ~~'1'.Ji;'~j~ i-¡h ;,d;"

·(',:l~'.·~~~tona'~ ., -h", j~ ',' 'J

re"~ "L!,,'Y"'IJI !<
". 1. Normas ~'flcrllles , '

'-1: ,'1")-":;11) (..'11lr:4'-,71 b n~ t1f~" 'N UE.·J;:HIf'" ~I- n'¡ _, :C,. ", 1 t
;>(,i'l..1 -!"6j¡¡eJ'Qde~P1uas;-' c.;li;;J("~-'; l',' >"~r., 'J'; !"

be ~¡, r,¡Tl,' , ,;,1. bL .>:",;,¡;.:.,,~.,b t'~)1!':""'O ¡w: ¡'i-,' ,':.;1, '''1-''; 'Ii)

;;~~:z~"t1xl~=~~~·~L:d.J~·~
·2ZW!'='~:~~'d.2.~;'~~d~'~':"';rv~n;;;;'~
promQCióD Últema. . . .
l' "LiIs _s ·tiII<!ltbrltide·IitS·~'~ -Il'>jlromoción
interna se acumularán a las de tumo libre. GL ¡~ , ;'-.1 ;-:

Los ..piran....l6!<>fIll'I!'AlI ...-ntar,seflOr~ t,\IOI\>_ f'CJvia·
.GJ,e,,~ bayan..ol..dó. L;':,<' !~ o,. _ i r bjj), )_,._;~ f.... ;

1.2 Caracteristí";s alias' plazas. ,,' '.",,' i' .."'," ,

Una vez tenidas eD cuentá lBs roincii:tenCi~ li\,riv~das de la
#IOlución.l\e~ de".proojaión,de-~.1nlbajél por
:libre desil\naQi6D, _ ~to ......11II••,...~Ia S.eretllriull:
Estado para la AdmilIisttaeión Pública el nUmero IJdisttibución
&eQll'áfica de los puestos que deban ser cubiertos por los aspira.nt.es
seleccionados en esta convocatoria. La Secretaría de Estado citada
ofrecerá a dichos aipirutes 101 puestos de lIabajo Que considere
más adecuados para lograr una'correcta distribución de ,efecljvos.

Lu plazas <eslin d<lladas con los derechos económicos" que
.COrrespoDda!!, de acuerdo con lo que a18\es efectoo establece.1a ley
'30/1984, de 2 de ..osto, Ley de Presupuestos Geneniles ¡lel Estado
de cada ejercicio y demás di~ciones~ple~éntarias. .. <

1.3 'Sistema stlectivo.
El acceoo al Cuerpo, '8bjeto de la presente'tonvOÓlltorja.llerá· ¡,

través del sistema de oposición, que ronstará-de- ....s-8iguientes
proebas selectivas:

a) . Éjercicios te6rieo..pr6cticos, sobre las materias ye~ ti~~ario
del J'ro&t:ama que fi¡unl anexo a la presente convocatoha. Al

~ menos;-uno de los ejerddos deberá ser exclusivamentt f'ráctico.
, b) Un cuno .seleclivo de tres meses de /Iuración.

: 2. Requuitos' de ,los aspiran1es f' •

" Para ser admitidoó,; Ia(ri<:tica de estas l'fUebas .electivas.
'lanto en la mOdalidad de turno libre como en el de promoción
interna, los' aSpirantes debertn Teunir Jos sj¡uientes· requisitos: .... . .
. a) Ser ..paño\, _yo< de edad y estar eD posesión del título. de
Bachiller, Fntntación Profesicmal de SeaundoGrado Dequivalente•.
'"' que, por '...~ ,<Il "",ndición de obtenerlo, se bayan
satisfecho los derechos de expedición COD anterioridad a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de l'Olicitudes.
"'b) No ·háber ~/I0 sejlerado mediante expediente <üsciplinario
del servicio de las Administraciones Públicas,' ni enoontrane
jnl¡abilitado........ ~ .,¡e!cil'io de jimcíones públicas.. :. ,

• , c) ,.Nj¡!~·pe1eGtO.llllÍCO'O IlDfermedad que impida el
.;erciDlo de ¡as fu~DIl\'5 llrppiaJ i1~ICuerpo. . . '. , ' ..

. ,Pe_rdo con lculltablecido ~Ia ley 13/1982, de 7 de abril.
de lntearaeión Social!de los MiDuoválidos en las pruel>as selectivas
para ingreso en Cuerpos y Escalas de funcionarios,. serán admitidos
los minusválidos en igualdad de condiciones con tos demás
aspira,ntes. . ..

Todos los requisitos enteriores deberán pOseerse en el momenlo
definalizal'.el plazo. de presentación de solicitude~y gozar.d7 los
mismos huta la totna de posesión.'

, 'Los 'lile 'oPten por el .tumo /le promoción interna. debenin,
~además de nmnir los requisitos anteriores,· pertenecer, como
.funcionarios de "ca~, .¡'lós' -Cuerpos o' plazas señalados en la
Orden del Ministerio de la Presidencia de 25 de marzo de 1985.

e •
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ANEXO IV

A!'ilEXO III

-'..j," i ,.,-r¡ J JGI ';le. ,-!O ,"

Titulares ; .

. .TeDiente oW":''i'~Uina'; cÍo...Jti~ MartíneZMarilri".· '
+-,.~'\Capitán de 'Corbeta· ~'i4f1f:;~~ro....
.. Capitán ae Cdf60ta ( t:Q) don Tomás Moreita llago.

Capitán de Cai)cl¡l I~genierodon José María pia L6pez.
.1Iqo. ; .;, ".,,; ,;; . ......;' .

Capitán de Corbeta Inseniero don !.Iris'Oñate Español. "
Teniente de Navío In¡eniero (Ee) don Jesús L Sirvenl Esleve.
Oficial primel"Q Cuerpo de OficiDas (Escala Activa) don Vicente

Mari Torres.. '.'. .
. ,Alferez de Navío (E!'. MOD. B) don floy Ortiz Castro.

O!)' 'l] l,; ',.

(";lr'·. ._. ~ :1-.... :: i .,', ;. .-.~" F· I'J,;

.y¡..;....1 para efectuar Ial ,,,,,bes ..!ecliv.. de acceso al Caerpo de
-,,; ....;.. "OIlela..... 'AJiHJIIaIes de la Atlnada-' '.

I("L~:""; "'-", . 1 •. ,:,0'," r,'" )

f... .,

Su~ientés (,

Capitán de Corbeta Ingeniero don Manuel Ruiz Robles.
Comandante de Intendencia don José Núñez Simón.

,,'CapilAn de CoItleta (STCGI·4on,losé Rubio López. ,
. ;. -com.ndante de Inl8Dterí. de Marina don Justo Calvo Trapero.

. Capitán de Cortlela (STCG).don Ricardo Navasquillo Ocheda.
Capitán de Máquinas (RNA) don Francisco Sánchez GÓmez.
Alferez de Navío Ingeniero don Víctor Iglesias Banciella.
A1rerez de Navio (EE. MOD. B) don Antonio Polo Vinagre.

'"
ASESORES ESPECIALISTAS

Titu/ari'S~,

" _""",iero Tecnioo don"e11iie Sáwme. de Vi~e. ~ .. '
Ingeniero Técnico don Manuel Mm;rin"~ ,l", ....

Maestro de Arsenales don luan Manuel Fernández de Alba.
Maestro de Arsenales don Manuel Martinez Noé.
Maestro Nustador contratado don Antonio Muñoz Mejías.
Maestro Fresador contratado don Rafael Rigol Pardo.
Maestro de Arsenales don Manuel Cubero. R.odríguez.
i)ficial de Anenales donA.d~n Martin Martín. . .

" . '" .. ~

.", . ..' §upJente.s _, " , ."Maestro de Arsenales don José Villa Martín. :, "":'11 ,¡',,,, .
f. Maestro de 1O.rsenáles don Mariano Diaz Garcla: ",,'o.
~ Maestro Electrónico don José Delgado Ros. : . "rr" ',,-
_. Maestro coDtratado'don (ionzalo Senosiain González.• '

Maestro Ajustador cOntnilado don Juan Ruiz Herrerds. , ..• ,
. 't-Iaestro Twnero conlnltado don F¡an¡:isco Camacasa Ml'J'lls.
,';~cW d!'~~ don.~t<lnio Castillo A1~so. ; . ,.~ ,',;

.~ i;;l. '.',", !} '. .-.r,~ ¡'·~;:.i.;.. ';i ,

~;,f;," .-r i:i .•!i.-j·,T l., l{'~ ~.,.~ ,;>.,,; )i, ,¿'."Ij.j .... ,

'''''' - r O";f"!Auxiüare!"ltefTrlburzal
~ ': i :', ,', ....:" .. ", .... . ";," ~ '. : . ';1)

. '",sargento Escribiemeodon A_nio Bilbao Reboredo: '
Funcionaria civil del Cuerpo General Auxiliar doña Maria Rosa .

Qallardo Martínez.
FUDcionaria civil delCtaerpo Geoteral Amtiliaf doila' Minia del

P¡1~u~=~~~r~i~1 Cuerpo GeDenw Auxiliar doña Mariá de 1'
Concepción Barbero A.C"évedb: • , .•.
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3. 1/olicilu4es
\ .: ~ 1.' . '. >:} . • ,- i"

1.~. Forma. - l l. c"-'

~:~~~~"tr:':ia=:r ~~~I':i~n~~~~
222311984, de 19 de diciembre, y sq¡ún modelo aprobado I"'r :
¡JlCICiJución .de 18 ·lillaelaría·de Eal8do ...... <la AdministracIón .
I'IlbUca de 22 de lebrero de 198.5.

.3.2 OrpDo'.áI'que"d¡ri¡~.· ".r ,
l·iI'Dirccdón ·Geiie"1 'del IAstitmo Oeoliráfico 'Nacional (qUe
General lbáñcz de fbcro, núMero 3, 2807f Madrid).' '.

• - • fl ~ , !,

3.3 Plazo de presentación. . . , .

El plazo de presentación de solrcliUdes·. sel1i lIe 'veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Bf1~ti~, ..q~~iat!J'e.I.~o».

3.4 J,.u¡ar de presentación.

La prcoentación de'solicitudeS se haré en el ReJistro General de
la Dirección General del Instituto G8lIt6fico IoIlClioDal, en los
Gobiernos civiles, en los Organos de\epdos del Ministerio de la
Presidencia, en las Oficinas de CormQs,. ~taeIimi.. Diplo
1IliticU y CoDsWares ápañoles.",",; d ..exlniljerq, Itlt Aa lbnna
dctcnninada cilel artículo 66 de la beY. ProcediJnifttó Mminis·
brivo. ,,')-, 'J. 1,', _,;" f'" ,1, - ':~_j.. ~ '()'(J~,'"::-

H Impo~de Josclerechosparil particijlar"~~Cl~i';;ien.
to-de insreso. :nr' : " ' l- ne:, .• ' fr .•,_" l.' ,1'

.. ,'~I:e='1:u~r.:'~eIIfi=~·~r~~~~";0~1 de
Ahorros acreditativa del pago de los derechos. ~ . '

" ", t. 'J. •.•.,'•• , •.

~.6 Fonna deefcet~ar I'l pag~. .. " I "

o. El_o <Ic Ios••....,hosdeeum.n ... efectuará.enla cUenta
'IClDrTiente ..Pruebu,Seloe¡¡".. COIorpo 4c Taicos Eapecialistas en
,Reprodw:cíón Canop'áfica»,lIc l. Oaja' PoslSII de'Abottos, a(lI"ero .
7.s32.7S4. .-; ,,.,,.. .

I '.' 1;'. ~:_ fe: '

',4: Mmroon «e candid4los

4.IJ:xpoSi~¡ón;'¡ ~¡,ti~ de 1.. rclacip~ de ...'dmitidoS.

Una vez concluido'el plazo depresentación de 'SÓlici\udes, se
proced.... a la exposiCión al público de las mtas. ecrtificadas
completas de admitidos'y excluidos. ,. ,

Dichas listas se pondrán de manifiesto en la Dirección General
de la Función Pública, Centro de Información Administrativa del
Ministerio de .,la Presidencia, Dirección General del Instituto
Oeoaráfaco Nacionol Y Gobiernos Civiles.

4.2 Aprobación de la lista de admitidos y excluidos.

En el plazo miximo de "" mes, conlado a partir de la fecha de
expiración del de presentación de instancias, la autoridad ccovo
tante o aquella en '1ue hubiese delegado, dietará Resolución,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, indicándose
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
ceitificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación del plazo· de ,subsanación que. en los ~rminos del

.articulo 71 de la Lc~ de Procedimiento Administrativo, se conrede
a los aspirantes .excluidos, y determinando lugar y fecha del
comienzo de los ejercicios y orden de actuación de los aspirantes,

JClue para la~te convocatoria se inicíaril poi' aquellos aspiran
tes a.yo pnmer apellido .comience por la Ictra 'ld»,eonforme .

.-dispone la Resolución 4e la Secretaria de &tado ...... la Adminis·
>CnCiónPública"de 20 de febrero de 1985.

'. . "':~. R~~' roní"'; .18~i"" qU~ apruet>a,' la lista d~
·...mutillos y ~xcluidos, ". " '. '. ..'

La publicación de.·la 'Ilesolución que "JlI'Uebc 'Ia Ii!ta de
admitidos y excluidos en ,el «Boletin Oficial ~el Estado» será

. detenninante de los 'plazos '* .é1ft.'tes 'lIe"'p6sIbIes _es o
recursos. , . . ,

No tendrán consideraCión 'de'~uno las reclamaciones COntra
teIOluciones ;provisionales -en que ~ baya roneedido lln plazo

•especialpam formularlas, ' ..

. 5. ,.Qrganos IÚ! 5ftección

Será ó....no de selecciÓn, alQue .se le encomie~ el proceso
selectivo, el Tribunal califlC8dor al que correspondeti el desarrollo
y calificación de las .pruebas selectivas y lcndrá la cateloria ternera
.de las recosidas en el ane~o lV ileI Real Decreto 1344/1984, de 4
de julio. .' ..,. . . .

5, I Composición del Tribunal.

~l T~bunal est8;r4 com~sto po; 105 siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario del Cuerpo Nacional de Ingenieros
Geógrafos. . '. . .
.: Vocaleg: Un f\mcillnario en activo'del Cuerpo Nacional de
Inaeniero"GeWaf~, nno del !'<!.lnaenieros Tknlcos en ToJlOlfll'
tli y dos del de"'réClllcosEspecJabstas en Reproducción Cartográfi.
'~. De ~s últimos aet~ como Secretano el que tenp menor
'numero de alias de sernCIOS prntados en el Cuerpo. .

No podrán fonnar pane del Tribunal aquellos funcionarios que
hubiesen realizado tareas de preparaci6n de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco últimos años anteriores a la publicación de
la presente c<;mvocatoria.

5.2 Designación. : ".'.¡,. J

Se dcsilOan miembros del Trihunal calificador a los siguientes
~JCn9res:"""""·_¡;f·.I; .. 1~"4;,.'''''''¡:'''''1 .. ¡ •• " •. ')' '.)' :

Prcsidente:..Il~mo aeñqr cIalI EIJICIIlq G4!dón Barberán, del
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos.' . .

Presidente suplente: Ilustrísimo señor don José Antonio Casti
ñeira Pamba, del Cuerpo Nacínnal de Ingenieros Geógrafos.

Vocales: ..,
Ingenieros~o: Don Mariano Martin Peña. .•

·tngeni~ro Tknlco'en T~"",.Fenumdo MarinVíc.
T~~éií1lcp'6cl~C8r19Iráfi.' ca: Don Vicen-

teRueaa~.· , ,., J.,!".) , "
:. , '. ,d, l' :~; ,t--.,r<· '1,~1 .."~.' . _.; •.

Secretario: Tknico Espccialista en 'Reproducción Cartogláfica:
Don San1il&O:~taRuiz. iD l¡'j, :,;~, - .. ' ,,;.'.1., ", ~'; ,

VocaIeS$Úplenscs, r6pecti~te::'," •.." : ....
Ingeniero ~fo: Don JoSé Mana Gim:ía~UnIMondaza.
Ingeniero Técnlco en Topoaraf18: Don AntoniQSáez de Andrés.
Técnico Especialista en, Reproducción OIrtográfica. Don Luis

Miguel Orta Redondo. .

Secretario: Técnico Especialista en Reproducción Cartográfica:
Don Javier Ortiz Valbuena.. ,"

5.3 Alistencí~n.' .' '.'

Los miembros' del Tribunal~D .botenerse de interVenir,
IIDtifkándolo a la autoridad eonvocanle. .cuando conCU111Ul ,cir·
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimientc
Administrativo. '.., ''( . ~

5.4 • Recusación.

Los aspirantes, de acuerdo con el Brtículo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstacias previstas en el articulo
20 de la Ley de ProcedimJcnto Administrattvo.

5.5 Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, lin la asistencia de
la mayoña-ae SUI ...ielRlJms.__ .....

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1 PIopama. • ,

El programa que ba de ~r¡'1 Procédimiérito selectivo de la
oposición se publicará al final de la presente convocatona.

6.2 Comienzo y orden de actuación de los aspirantes.
Las pruebas selectivas darlo comienzo en la primera quincena

de septiembre próximo, en el lugar y fecha que se determll1e en la
resolución de Iaautoriclad eonvocante por la que se~ebe la li!ta
de admitidos y .excluido':· . , '. ,;..", •. .
. El orden de actuación .... empezando por III letra «1», de
acuerdo con el sorteo oelebJ;ádo ,eldia. 15 de lebrero de 1985.

, 6:i'Una vez'comenzadashis pruebaS selectivas;,o será oblipo
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
las restantes pruebas en el ..aoletin Oficial del Estad"". Estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas,
almenos¡ de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio. o de -veifttiaaatro horas si le trilla de un nuevo
ejercicio. . ;-

,6.4 ldentificaciéa da,Jos ..pirantes.

El Ttibunal podrá requerir, en cualquier '-momento, a los
aspirarttesparaque acrediten Su 'identidad." '
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•(' '.' !'1-;'" ,- . -'..J,' ,;')!,r!';:r~" ';¡ "jJ,;'}¡'- 1', ','::,H "f.lam!ufti~nt!1' ' . , , ' , .'. .
Para toda. las prueba. y para el reconoc:imtenro médico de

'1lPlillyi,.lllamluDir¡ntode1allupirantes _ único. ".
'<·'6.&'l!xauSióll \!el8S\'Ír8nte: .•, .' ",' .....' •
.. f "". .,' ,-, •..

':, :Laallloridad i:oia_~ por..iÍ. ~ a propuesta del Presidente
del Tribunal, ·de\letá."ClUenta a los 0l:Pn0$ competenles de las
•~ucti~ O falaedades en lllle,1uJl!ic¡ran podldo,UlCumr los
aspirantes, á.los efectos proe:edentes. '. , • , .

'7. C'sJi#a.ióil de los ejercicios

1.1 'S\ste",ade'ca)íti!'#Ciónde los ;jercicios de1a oposicipn.
· La1O¡lO$ÍCión 00JlIlM6 de tnIS ejercicios, que deberán realizal'1e'
-di elsi¡ui.nle orden: .' " '" . '.' '

Primer ejerciCío: Matemálicas, Fis~ca yQnimic~.
Segundo .jercicio:'Arles Gráficas, Legislación y Geografia.
Tercer ejercicio: Práctica de las Artes Gnificas.

El Tribunal caliliCll'lo!;,pro1l""l!rá par:- cada uno de los ojeréi·
cios primero y segundo. dos o !nAs cuestlQnanos teonco-practIcos

, relanvos a temas del programa~ ..,de los cuales los aspirantes'
desarrollarAn uno elegido al azar al comienzo de dichos ejercicios.
, ;.,1!I'llrimer ejercicio tendtá una,duración máxima de _ko horas:
y.!'Ons~ de lIIUl pru~ba teónco-prácQca.dd'programa do Uatemá·.
ucas, F'JSlcas.t_Quiu:aica.".~" ,..-.. '. - ¡ '.'

El~ ...o;qgo~ una durulón~imade.etlalro
. horas y constarA 'de ;uaa IIdLi éf¡c~-::.~ma de
.Artes Gráficas, Geogralla Y Legislación,

El tercer ejercicio tendrá una duración máxima de ocho boras,
",-en las ,que le ,desanolIarán .us conocimientos ,tecnológicos y
'prácticos sobre dos espeoialidades elegidas por cada aspiranle,

, 'según el programa Y Wguie:ndo las instrucciones que el Tribunal
determine. -

'Los ejerdcios 110 sCrin eliminatorios, calificándose de cero a
..di"'! punIOB;.pero .. ,necesitaráJa"" punlWlción media DO inferior
• tres 1>UD1OIl en ada ejercicio ',para poder pasar al siguienle.

,Cada pru.ba 'l!OIá.a.lificada por los cinco miembros del Tribu
nal. De todas las ealificaciones se excluirán dos, una correspondien
'lea la puntuación más elevada Yotra. la mAs baja. La punluación

• media de,cada aspirtutle• .encada una de Jas 'tres calificaciones
restanles, y.la deada ejercicio, el prom.dio ele la. obtenidas en las
pruebas de que conslen cada uno de ellos. .

7.2 P\1I1IuaciÓJi' final.. ..
, La puntuacmn' final, por la ¡que se ordenará 8 ,los aspirantes

dent!'Q de cada tutrio, promoci6n intemao libre, se obtendrá
medIante la suma de las puntuaciones obtenidas en eada ejercicio
de la oposición. '

.' g. Relaciim de ap,';¡"'¡¡os y p;""uesta del Tribunal

8.1 Relaciónile aprl,bados.
" . Finalizada la O\'Osición, ti Trib.unal hará pública. en el )ugar o
, lugares, de celebraCión del últImo eJerciCiO, la relaclon de aspirantes
~'aprobados, por orden de puntuación obtenida, -'especificando el
-'tumo a que pertenezcan y sin que.su númeji ~'leds -ilbasar el de
-..plazas ,convocadas. ' ._......;c~

ti." "'Pr"puestá t1el 'tll~: ..
Al mismo ti_el Tribunal prÓpÓn4rá a la aUUlridad

<:ompetente .la reMciÓll: ,1k spmbados. Cualquier propuesta 4ie
,~aprobadot Qpe "~,el-n..íunero de plazas convocadas será nul~ de
pl.no.derecho. '.. ." ..

Las:.-oJuciones del Tribunal "neulao a -la Ad,ministración sin
perjuicí~ de que éI.ta, en' SU ca$O, pueda proceder a su revisión.
"coDforme·~ I!" preVISto ~~ los artículos 109 y si8Uienles de la Ley
de Procedimiento Admmlstrativo, en cuyo caso habrán de practi-

- ,..,..... de nucvoJas~<>llámi\l:S ar.ctados por la irregularidad.

." ,",' ~. 9. ,PresenladóG dedocumentO.$
'9.1 ",Documentos y tWuo.'-'. --jo..,',"

'l.!>$ asPirantes ..probados presentarán, anle la autoridad que
· haya efectuado la convocatoria y dentro del plazo de v.mt. dias

,.nallll'1l1esd~. que '" h"l'!:p1lbllca la relaCión de aprobados. a qllc
'Se refiere la base 8.1 antenor, los \!ocumenlOs acreditalivos de las

. "condlcl.9:~~,de capacidad y'requisitos exigidos en la convocatoria.
~. " . , .'..-.1. ., .....

i .. '. 09.2 .EJ<oepciO"""~ ..é .,.... '.'.. , , "',' ~ ,'- ',' , . .'

, . Quien~ tuvieran· 'condicl6n'de funcionarios públicn> estarán
:exenlos dejuSlifit:ar rondiciones y requi.itos, .ya. actedilados.
par;. "Obtener'!u anteriór nombramiento, debiendo 'Presentar úníea-

· m.nle c~!'\Ílí~ción jlelMinisterio u Orgallistno de' quien depen
dan, ácfedíU!-ndo sU",condición y 'demás d~unstancta$'que consten
en su expediente personal. ' . ,.".;.'

9.3 Falta d. Prese"latlóiI &;;ldc'ulhÓ1!tos.
Quien.. denlro cIcII plazoiil~o'y 'l8lvo lo. caSos d. fuerza

mayor, no preseDtasen~ dOCilmentaeión. no podrán ser nombra·
dos, que~~do alIulada$·t~as sus actuaciones. sin perjuicio de la
r.sponsabilldad e¡¡ qu. pud_,haber inoutrido por rals«lad .n su
illStancia. ,,'" ,', :d" !(.1 • ~':I

, ',,,"", :" .. v' .- .," ' .
10. .JVombram(é~todt' ~ioIlB'io. I"l.práclicas

'Por la autoridad que !Ílr'efeCtUiláo l~ "c~n~óC"loria se nombrará
funcionarios en prActicas.a.los lBt'irantes propuestos por el Tribu·
nal, publicándose la ~lación correspondien.te en el «Boletín Oficial
del Estado», -deternllnando la fecha en que empezará a surtir
efeclos. '" . 11. '''C«"o ..r«tÍ", .

, i.. . ', ..<,,;;, 'h, ":;;'0" o.:,,, .:,,; A'."¡'¡; i'; :·,I,. < .';

Para obtener el nombramiento definitivo, será necesaJio.,.ir
con"aprovechamiento'1ln curso Idedivo deotJaméSes de duraCión,

'iCIl.la Dirección General del Instil~toliiéo8"lf¡coNacional. , .
",. eTribuDal diopondrá"1a 'incorponoci(lO" atlsll'almjos como
.......,.".-especialistaa de Iosñlncionarios que sekayan eIlClII'Illdo de
,dictar .rl.-'OeIecti....,-qu...rA califlClldo de.·ap\D o.no apIO.
):. ,Los a¡pirantes que 1\0 ''Superen' ,el 'curso selectivo, podrá.n
incorporaBe al :inmediatamente l'Ost~rior,~.coD·1a,u·ntuacióD ASiS·
nada a1úllimo de los paJ1icipantm~n'elmisl1lO. De DO superarlo,

.pecderán _00 .... <krechos alllOlllbramjenlode Ül\lciolUlrios de
carrera,

"J ~ ': _,

12, ·Nom/namie1ltiJs ~!
,, __ , . 0'·1 ... 'J '",' "",' .. :(l, .H', " , ,;;"¡; "t"

12.1 , Nomb<amient,o cotJio,wncioruiriD. "

Concluido el.proceso settcti.vo y .finalizado el ~utso selectivb,
quienes lo hubieran superado,~8erin''Ilombi1l'doS" :furteiop.arios de
carrera hasta el. limile d. las phlzá! .nuncitdas y que se 'ballen
dotados pres,upuestanamente. . -'",

Los Dombramientos oomo·;f\Ukill'llitribs'.de_ 'delll!rlin
pub!leane en el «Boletln OficiliJ del "'.'itio!>, indicando te rec/la d•
nácimienlo. el núíneio d. Ropstroode-Penonal;e! del'tioeumenlo
nacional de identidad, y 'localIdad del d~-iho. ',: L

,12.2 Situación de ·expecta¡J;a de DOmbramiento.

Aquellos aspir~ntes Que,' habiendo superado todos los requisitos
del proceso selectiVO, no puedan ser nombrados funcionarios de
carrera por .falta de vacante presupuestaria, quedahín en situación
de expectatJ,.va de nombramiento y oserán nombrados funcionarios
de carrera con ocasión de Vacante.

Mientt:as permane2;~I\ en, esta,. j¡itl;l8ci9D de expectátiva de
nombrarrhepto, -que no ~sera corpputable 4 Ilingún efecto- no
tendrAn derechf?¡8 rerriuneraciOI1 algtlna"S,i:b'le'D lend~n preferencia
para la prestaclOn .de serv(closAe .car\\éIetlemporal hasta tanlo
reciban el 'nombramiento de funCionaríos de carrera.' r-. "'

1, f:\. Tomade'pos'eSión ... ';'J
, '.,""' , ," ,i'-' ""

13 1 Plazo (¡~. '

"o -_ • '.' ''',;. '"''; ", , ,., ..

o, E.n el..plazo de un ~es~ a ~ntar'.desd~ el día siguiente de su
pubhcaclOD en.el «BoleunOficiaJ del Eitado» de su nombramiento
como funcionario de carrera. deberán los interesados tomarposc
sión del d.estino, y pres~r juramento .Q promesa en la forma
eStablecida cnA Real Decreto 707/1979, de,5 de abril.

13. 2 'Ampliación. ..

De conformidad con lo e.stabJecido en el.articulo 51 ,de la Ley
l1c Proced~~.lentoAdr~llhLStraUvo: 1~~dll!1JUstTaci9n podrá conee
/der, "'peUClon de los Interesados,-sl'las tlrcunstancias los aconse
jan, y con ello no se pefjudican d,erechos a terceros,. una prórroga
cid plazt> establecido, la tual "O podrá .xceder do la milJyl ,del
..miSIllOo ' 'J ,;'~I,,) ¡J~u.

." ,.14_..·,Hrirmo filfa!

14.1 i..qrso d. ~~Cl<:rlb~era1~¡raIa: opo.ición.
'~ La convocatoria y sus bases, Yi:Uantos 8Ctos-administrativos se
deriv~n de ~Ia y 'de la· actuación del Tribunal. podr\In ser
Impugnad.. ·por los Inleresados en las casos yen la forma
estableCidos en la.Ley de o ,ProcedillJiento ,Administrativo.

,',Lo queto.m.Wrico a VV. ll.,"ra ·su C;C;nocimiento. y oportunos
etectos., .' '.' ,n .' .

Madrid,.2S de marzo de 1985.-EI Secretario.d. Estado. Froncis-
,00 Ramos Fernández..Torrecilla. ~, "1 ;,';, , '

limos. Sres. Subsecre\aUQ<ldai're9idencia, DireclOr general de la
FunclOn Públt~ DIrector ,~neral del -Instituto Geográfico
Nacional y Presidente del Tribunal calificador.



!;:,~~., ~b !'(",':"_' lDE ";'rl'JUMER ElfROCJO

~., ,":' ·.~..titnn4tlcQS. 'Fú/ca :; {!IIImlca

Idea de oolljauto.Ccmjllntos <Jrdenado.. LoIllómeros naturales.
PropIedades. Ope'raciones. Divisibilidad numérica. Números pri
~OS. Máxi~o común' divisor y m1ni~~ común m~ltiplo. Los
nUllleros taa"'!ales. Propiedades. Optrocio~ Potenmas y raíces.
FraccIOnes decImales. Proptedades y operacIOnes. Conversión de
~u~ fracci6n decimal etl; un número racional. -Magnitudes propor
,moDales. Regla de tres SImple y compuesta. Repartos proporciona.
les. Problemas de mezclas.

Expl'!!Siones algebraita$. Fraa:iones algebraicas:Ecuaeiones de
.primer grado con una in.ita. Sistemas lineales 4e dos ecuacio
!1cs co~ das incógnitas. ECuaciones de segundo grado con una
lJDcó&nita.

El plano. Puntos y rectas. Series de pautos. Haz de rectas.
Segmentos rectili.neos. Uneas curvas. FiJ:uras planas. Simetría

,,reapecto de. lIIl: punto y ':"'pecto de .un ~e..~ de figuras.
AD&uloa. Div....r....oexageaimaI yoentOll1mal Triángulos. Polígonos.
Cimlnferencia y circulo. Elementoa geométricos. Medida de arcos
'1 .6ngul<Js. El radián. Segmeatos proporcionales. Semejanza de
triélllulos. Teorema de Tale.. Semejanza de polígonos. Construc
Ción de fi¡uras seRlejantn. Fipras 1IomoIélieu.áréa:del triángulo.
Arca de un polígono l"CgU1ar. Arca de un polígono cualquiera. Area.
de un. circulo. Ares de una figura plana cualquiera. ' ,

Tngonometría plana. Las razones trigonométricas seno coseno
y tangente de un án¡ulo. Relaciones fundamentales eDt~e estas
razones. Tablas de razones trigonométricas Daturales. Resolución
de triángulos rectánguloS:·Problemas de trigonometria en trabajos
,topográficos. .. .

Coordenadas cartesianas rectanguJareo.· Funciones y gráficas.
·Idea de.1a representación <le la funció. y - f(x). Representación de
la funmón bneal. y - .. +b.. SolucióB gráfica' del sistema de dos
ecuaCIOnes lineales con dos lDCÓgnitaS.

. EI C$PB~io: Puntos, rectas y planos. El cuerpo ",Iido en el
espacIO: Posmas. y ~lepipedo.. pirámide, cilindro. cono y
esfera. Areas y volúmenes de estos cuerpos.

Aplicaciones au:t0grá~cas: La escala de un mapa. Cambio de
escala. Cálculo de distanaas en _ mapa. Redua:iooes. GeDeraliza·
ción. ,

Unidades de medida. El sistema internacional dé unidades SI.
Análisis dimensional y errores de medida.

Cinemática de los movimientos: Concepto devélocidad y
aceleración. Movimientos uniforme, unifonnemente acelerado y
variado. -

.·Dinámica d~ los movi~ie~tos: Princi~ios y leyes básicas.
Impulso y <:an.tldad de mOVlm~ento. Trabajo y energía: Energía

_poten~ull y clDetIca. Maqll,lnas sIJ1~pl~ .y compuestas. Rozamiento.
Teon:ma de las fuerzas vivas. PrinCIpIO de la conservación de la
enerpa.

Concepto de tensión superficial, elasticidad y dureza. Medida.
Calor: Concepto de calor, trabajo y energía interna. Temperatu

ra. Cambios de estado. Principios de la termodínámica.
. Comente eJéctri~: Corriente continua. Concepto de intensidad

~~tencia y diferencia. de potencial. Ley de Ohm. Leyes d~
Kirchoff. TrabllJo y potencIa eléetnca. Efecto Joule. Campo eléctri·
co y magnétIco. Coni~te alterna: FrecuencIa, período y fase.
Valores eficaces. TnbaJo y potencia. Inducción y capacidad.
Generadores de fuerza eJectromotriz. Alternadores. Pilas. Acumu~
ladores. Transformaaore:s )' rectificadores. ,Motores de corriente
alterna.

Nociones de electrónica peral.
Natu.,.Ieza y propagación de la luz. Leyes de la reflellión y de

la refracción. Lentes: Palencia de ,una lente., Lentes ateneas:
Formación de imágenes. Puntos conjugados, representación gráfi~

.ca. Instrumentos ópticos. El espectro electromagnético. De5compo
sición de la luz blanca. Colores fundamentales. Colores comple·
mentarios. Síntesis aditiva y sU$tractiva. -

Cuerpos simples. Cuerpos compuestos. Mezclas. Combinacio
nes~ 'Ato.mos. Moléculas. Principio de Avogadro. Leyes de las
combinaciones químicas. Peso at6m'iea. Mol.'Peso moiecular.
Símbolo. Fórmula. Formulación Química. EcuacióQ química. Cál
culos a partir de las ecuaciones guimicas~ Valencia.

. . PropIedades moleculares de la materia. Disoluciones. Modo de
expresar la concentración: ¡.anto por ciento en peso y en volumen
molaridad, normalidad, molalidad. ··Densidad. Peso específico:
Viscosidad. Viscosimetros. Concepto de los grados Baumé, Rela·
ción entre el arado Baumé y la densidad de una disolución. "~'

Coloides. Solución coloidal Emulsión. Adsorción y ábsorción.
Disociación iónica: Acidos. bases y. sales. Equilibrio iónico del
agua: Concepto de pR Medida del pH. Indicadores. Hidrólisis.
Neutralización. Disoluciones amoniguadDras.

. Oxidacióp. Reducdón. .compuestus Gdantes. 'Compuestos
~uetores. '

El estado metálico. Propiedades de Jos metales. Estudio de los
metales: Aluminio, cobre, 00" plomo, estaño, antimonio. Aleacio-
nes mis frecuentes. _ _ _ ~

. Estudio. propiedades r~liQociones de ~6cidosempleados en
la lD~Ustna lTi~ca: qo~hIdnco,S~OI nítrico, crómico, acético,
fórmiCO, foslónco, plcnCO. EstudiO, propiedades y aplicaciones de
las beses' y sales empleadas en ¡a industria gráfica: Amoniaco,
11Idró..do sódico. hIdróXIdo. po~lCO. melBsilicato sódico, bicarbo·
mUo ~ICO, hiposulfito tódlCO, d:icromato potásico, permanganato
pot6S1CO.· :,
.. Nocione:s generales de fotoQuím!ca: Leyes. Reacciones fotoqUí~

micas. N~Jones ,enerates de Quin:llca Ol'Iánica: Hidrocarburos de
cadena, abler:a, hidrocarburos pcltros, afcoholes. aldehídos, ceto·
~ áCIdos, esteres, éteres, ~mmas. Ideas generales sobre barnices
y pmturas. El color y los p¡gmentos. ModulacióIYdeI color.
, NOCiones generales sobre macromoléculas: Plásticos tennoplás

tl.CO~ .'1 termoendureci?le~. Goma ará?iga. Cauchos naturales y
sJDte~lco~. ,CelulQsa y lignIna: Sus propIedades más earacteristicas.

EJerCICIOS sobre Jos temas anteriores.

SEOUNDO EJERCICIO

Artes Gr4ficas

Fotop'af..: Cámaras. La c6mara de reproducción'¡lIlI'a canagra.
r.: SUI elementos constitutivos. :-,;_ 1 ',~ •

.qriginales usados en cartografla,lIie.,;....aón previa y medidas
denS1lo~~escalas. de_rep~ón.. 'DllIJlinación por refle.
<Ión Crf.... . ._ .,Aíl'e1ll!llí. Ulk>sretim 'Y'-control de tas variables
IDtervlmentes: Intensidad de la luz, ....Ii..... ele" luz. dia&osma.
filtros. etc. ¡. ,

Emulsiones y soportes fotográficos para cartograf... Caracterís
ticas densitométricu básicas. Elección del material adecuado
.c~va c~racterística.ínc:tioedeoon~ fact(V" pmma. Densitome~
tna báSIca. - .
. De1entlinacióJl detas expooieiOlleS ilúicas en ln1bI\ios de tinea

de medio lOno. en la obtención <le oontratQ:tos. de uua aeparació~
de color y en los enmascarados. I>etcl'minación de las exposiciones
~cas -y .complementarias con tramas -de mntado y ton tramas
.opllcas. .

Corrección de distonion.. dim"'-ms ...atrtogralia: Resti·
tución a aus dimensiones primiti~ de ltKldelos ciedogr6ficos.

. Estabilidad dimensional de los Mlportes carlQlIáficos.
TlpograIia: La impresión tipogr6fica. La letra y sus partes.

Me<iJeias tipográficas. Aleaciones tipográficas.. La composición y su
clases. Formas tipográficas. La composición mecánica. Linocompo-
~ción. La fotocomposición y la jmpresión tipoaráfica. Planchas
f~topolímeras. Máqui~ !ipográficas' y il1iles de impresión en
bpografia; SIlS partes pnnmpa!es. .

Fotocomposición: Filmadoras de caracteres reales de rayos
catódicos y de rayos Iaser. Teclados. Peñoradores y g,..badores.
Eq~ipos de cinta magnética y de 'disco. Codificación de caracteres
y tipos: Instrucciones. Compatibilidad de, equipos. Empleo de
equipos electrónicos. Los ordenadores' en la fotocomposición.
Ordenador central y periféricos. Emulsiones fotográficas y procesa
do. Peliculas y papel. Procesadoras.

LitograflB: Principios de la 1ilDgra/ia. La Iitografia «olfSl'l». Las
. planchas litQll'álioas..EstJ;Uft.ra y espesor de las planchas. Oranea·

do. EmulSIonado. i'tant.l>..'.~tivo. Plancbas de «hueco
offset... ~lanchas polimetálicas. Platitbas presensibilizadas y plan
chas 4(WIpe~D». Fuentes ~e luz. Lá.mparas de xeno.n pulsante "j
~mparas halogenas. EmulSIOnes dt dIcromato. EmulSiones sensibl~
lizadas con diazocompuestos. Emulsione, de retrinassintéticas.
Alcohol polivinilico. Control del pasado a plancha. Sensibilidad
espectral de la emulsión: Gamas de control. Transferencia de los
valores tonales del original a la plancba. Dif.lIión lateral. Control
de la exposición. Copia sobre la planchL Co~ones.

Máquina de impresión «offset»: Sus elementos más importan
tes.

Tintas utilizadas rn los divmos -sistemas de impresión: Su
composición. . ';

Comparación entre los diversos sistemas de impresión.
Fabricación de papel. Formatos <!el papel. Corte del papel.

Acondicionamiento del papel y corrección ,de~~fstro. Ambienta
ción del papel y medicióu del IP"do de hum relativa en pila.
Condiciones ambientales 9pllmasde un taller de impresión.
Caracteristicas que debe re.wr el pápel utilizado en la impresión
cartográfica. ., ,.. , , .

Encuadernación: Preparación del papel. Plegado a mano. Plega·
do a máquina. Máquinas .plegadoras. Alitnentación del papel.
Marcadores. Modelos de plegado. Alzado: Máquina.' alzadoras.
CORfección de libros y·folletos. Troquelado, perforado. taladrado.
Cosido: Cosido con -alambre, con hilo, cosido a máquina con hilo
~~cuadern.aciones sen.cillai, en rústica, en eartoné, en tela,
.a l8unencana. Encuadernaclón en holandesa y pasta española.
Encuadernación de lujo. _

• •
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. Relieve$: 'Idealllln ,plAstk:osaptos para la estampación en
tlOftiet>o, Tipos l"Omen:iales. Maquetas etl escayola" cartón 'o made·

·ra. Pan~fo espacial. 'Operaciones necesarias para la obtención
ae un molde en resina tenndenduJFibre. Moldes y máquinas de
moldeado. Ob,¡ención de un mapa e.n relieve. '. ~. -

;,' ',', ·~islarión

La Constitutión. Titulo preliminar. De los derechos y /Ieberes
fundamentales. Derecbos y libertades. De los derecbos fundamen·

,tales y de ""'libertades públicas. De los derechos y deberes de los
ciudadanos. De las CorIJos Generales. Del Gobierno y ile la
Administración Pública. De la Organización Territorial del Estado.

Leyartieulada de loS funcionarios públicos. .flreve idea de
· 'lÍtU8ClOoes, derechos, deberes e incompatibilidades, régimen disci-
·plinario y derechos económicos de los funcionarios.

Organismos cart~OOI: Instituto Geográfico Nacional, Servi·
cio GeoIráfiC!l del Ejército, Instituto Hidrográfico de la Marina.
Centro Cartográfico y Fot"""fico del Aire, Ministerio de Obras
Públicas y VrtJanismo, InSUtuto Geol6sico y Minero de España,
Ministerio de Agricultura; sus publicaciones cartográficas. .'

Instituto .Geográfico Nacional: Organización, fines y funciones
~ las Subdirecciones y Servidos en que está -dividido. Consejo de
Geografia, AstrollOl1lia y Catas!."o,

•
Geografla

',Oeografia ..neral dé'España y Geografia universal: Ejercicios"
IObre mapas Dludos y fisiOOl y politicos. \' ..

TERCER EJERCICIO

Práctica de lJu Artes Gráficas

. Práctica y descripción eperacional de dos de las esPecialidades
que se utilizan· aetualme-ilte en el ,Instituto Geográfico Nacional,
ftCOBÍdas 'OpCilln8lmeDte par el candidato, sobre: " '

, '~Fotografia cartop-áfica. .
" ~,E1 proceso ,eqwpo y QPOI'&Ciones ik: un talIet de pasado.de

, plancbas ,IitQlttAcas: El montaje, insolado y los procesos manuales:
y automáticos. ,...

, ~ JAJ"lDáqwna rota~va coffsetJIt de do. 'colores.
- La tipografia. .
- Fotocornposición.
- Encuadernado y plegado. ' , . -" . '

, '- Maquetas y mAquínas para obtenc!ón de ,mapas en relieve.

5412 RESOLUCION tÚ! 25 de marzo tÚ! 1985. de la
Secreraría tÚ! Estado para la Administración PUblica.
.poria que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cwerpo Nacional de Ingenieros Técnicos en

.~ Topogra,fia. "',' . ' • "

limos Sres.: En curri'plimiento dé ló dispuesto en' la "disposición
adicional quinta del Real Deeretó 1S2/1985, de 6 de febrero, y con
el fin de atender las ilocesidades del perSonal en la Administración
Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que ~e
están atribuidas en el artículo 6.°,2, del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviemi:tte. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, «C\lerda coDvocarpruebas_lelectivas para ingreso ,en el
Cuerpo NacioJta1 de ln..n'er05 Técnicos en Topografia, con
sujecipn. a las !iiguientes .

.a-s de la Convocatoria

1: Normas generales

1.1 Nímlero de pIazlis:

En oferta p.;bliéa de empleo: 35.
Hasta 10 por 100 adiCIonal .(artículo 6.1 del R,," Deereto

.2223/1984, de 19 de diciembre): 3.
Número total de plaza¡: 38, de las que 4 se reservan para la

.promoción interna. ..
Las vacan\eS sin -cubrir de las reservadas paTa la promoción

,interna !le IWumularán a las de,tumo libre. .
Los aspirantes sólo podrán presentarse por el turno que previa

· mente bayan elegido.

1.2 . Características de las plazas.-Una vez tenidas en cuenta 
las incidencias' derivadas de Jaresolución de concursos o de la
provisión de puestos de tra~o por libre designación, este DeParta·

· mento comunicará a la Secretariade Estado para la Administración
Pública el número y distribudón ....gnlfica de los puestos que

deban ser cubiertos' por loS aspirantes seleccionados en esta
.convocatoria. La Secretaria deEslado citada ofrecerá a dichos
aspÍT1mtes lospuestOs'de trabajo que considere t!1áa adecuados para
lograr uná correcta distribución de efectivos.

Las plazas están dotadas con los derechos económicos que
correspondan, de acuerdo con lo que a tales efectns establece la Ley
30/1984, de 2 de a¡oslo, Ley de Presupuestos Generales del Estado
de cada ejercicio y demú:d~po1iciones complementarias.

1.3 Siste1lU1 ~ectivci;-I!I ..acceso al euerpp, objeto de la
presente convocatoria, serj a .Qm del sistema de oposición,' que
'COnstará de las 'Iiguientel~sel~vas:

a) EjerCicios teóriCC)oo~ sobi'e las materias' y el. temario
del programa que figura _o • la preso.te convocatoria. Al
menos uno de los ejercicios deberá ser exclusivamente práctico.

b) Un curso selectivo de tres meses de duración,

2. Requisitos tÚ! los:Íispirantes

Para seadnÍitidos a. la práctica de estas pruebas selectivas, tanto
en la modalidad de turno libre, como en la de promoción interna.
.ws aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
.. al Ser espai\oI"mayor de edád y _ en poaeaíón del titulo de
In..niero Técnico en Topografl8, o que por encontrarse en condi
ción de obtenerlo se bayan 'satisfecho los dere\:bós de expedición

"COn anterioridad a la fecha de expiración del plazo señalado para
la preoentación de IOliclwdes; . .... . '.. '

b) No haber aido sepaiado medianteéxpédíente disciplinario
del servicio de "" Administraciones Públicas, J!iencontrarse
inhabilitado~ el ~icio de las funciones 1NbIicas. -

c) No Pldecer defecto iisico o enfennodad que iJD¡Íida el
ejercicio de las .fuaciones propias del Cuerpo. .'

De acuerdo con'io ~ble:cidoen la Ley 13¡(98i. de 7 de abril,
de Integración Sotial de los Minusválidos, en "" proebas seléctivas
para ingreso en Cuer¡>¡>S y Escala, de funcionarios, letán admitidos
los minusválidos en i¡ualdad -de't:<índicíones con los. demás
aspirantes.
, Todos los requisitos anteriores _'poseerse en ~l mamento
de finalizar .e1 plazo.de presen.tación.de'lOlicitudes 'YIOZBr dc los
mismos hasta la toma' de;po5esi6n. -;:,':... '~.'

.,
·3. Solicitudes

3.1 Forma.-La ",licitud para tomar parlé en esteprocedi
miento q.e ingreso se formulará conforme establece el artículo 18.)
del Real Decreto 2223/1984, de 190<1e diciembre, y según modelo
aprobado por Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1985.

3.2 Organo al que se dírige.-Dirección Genetal del Instituto
Geográfico Nacional (calle del General lbáñez de \bero, 3, 28071
Madrid). '. '

3.3 Plazo de presontaoión.-El plato de presentación de solici·
tudes será de veinte dias; naturales, ~ partir del siguiente al de la

.. publicación iIe esta convocatoria end <eBol.et\n Oficial del Estado».
. 3.4 Lugar de presentación,-La presentación de solicitudes se

hará en el Registro.General de la Dirección General del Instituto
Geográfico Na4;ional, en los Gobiernos .Civiles, 'en lOs ·6rganos
dell!B8dos del Ministerio de la Presidencía, en las oficinas de
Correos y Representaciones Diplomáticas y Consulares espadoles
en el extranjero, en la forma determinada en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.S Importe de los derechos plml participar en el nroeedirnien·
to de llJ¡reso.-l.Qs derecbos de exaDlen serio de I.SOO pesetas.

, En la solicitud deberá' fi&urar el sello de la COIia Postal de
Aborros, acreditativu del pago de los derecbos.

3.6 Forma.de efectuar el pago.-I!I JlllBO de los dereChos de
examen se efectuarA en la cuenta corriente «Pruebas Selectivas
Cuerpo Nacional de Ingenieros Técnicos en Topografía», de la Caja
Postal de Ahorros, número 7.532.746.

.4•. ~."~idatos

4,1 Exposición al·p6blioo de las ,-.jadones de admitidos,-Una
vez concluido el plazo de~óndeIOlicitudes se procederá
a la exposición al públioo de "" listas certificadas oompletas de
admitidos y exCluidos. .:' .:' . .

Dichas listas se pondrtn de IDanifiesto' en la Dirección General
de la Función Púbbca, Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General del Instituto
Geográfico Nacional y Gobiernos Civiles.

4,2 Aprobación de la lista de admitidos y excluidos.-En el
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de expiración
del de presentación de instancias, la autoridad convocante o
aquella en que bubieoe de1epd<>, dictará ~ución, declarando
1tprobada la liSlB de admitidos y excluidos, indicándose los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas


